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St t án HicHroret fonocoi á la faceta todo* 
k>B pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagaedo ta Imposte lo i qae pnedan, j scpHcndo 
por lot demás ios foados de laa respectivas 
provincias. 

{J<d<il 6rét» (U24 éb SeptievAn i i t%\a) 

Se declara texto oficial, y auténtico ei de las 
disposiciones oficiales, cualqniera que sea sn origen, 
pnblicadss en la Baceta de Manila, por tanto serán 
obligatorfa en sn enmpiimiento. 

(Superior Decreto de*2e de Febrero de i86a.) 

A L D E 

Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—N.O 721.—Exorno. 
Jr.—De Real ótden comunicada por el Sr. Mi-
nirtro de Uítramar, y á JCÍ efectoB prevenidos 
en los artíciilos 3.0 y 4.o del Real Decreto de 
H de Mayo de 1880, remito á V. S . quince 
eopiss de certificados de patentes de mveccién 
«ocedidas por las nuevas industrias que en les 
niimes se eepressn.—Dios guarde á V. E . mu 
choi años, Madrid, 8 de Agosto de l b 9 4 . — E l 
SobBecretario, A. Merelles.—Sr. Gobernador ge% 
Reral de Filipinas. 

Manila, 14 de Septiembre de 1894.— . úm-
pÍBEe pnbiíquese y pase á la Dirección general 
de Admlnistraolón Civil para los efectos que 

BLANCO 

una pólfsss de 11.a clase del corriente año. 
—D. l'aLuel García Rodrigo Abogedo y Notario 
de los Ilustres Cclfgios de esta Corte de donde 
«y vecino y ptcpietarlc—Doy fé: Qué por D. Joié 
CeuteEO y Gaída, m»jor de edtd, y vecino de 
ÍBÍB Corte, se me ha exhibido pera que deduzca 
teitímoiio literal ceitiñeacicn de adición á una 
pitecte de invección que copiada dice atí.—Cer
tificación Adición é la Patente de kvección expe» 
tola á D. Adam Cíerles Qirard y D. Eruest Au-
gíi»te George Street con fecha 27 de Octubre 
ífilbSS per 20 tfíos por un Kuevo carbón eléctrico, 
ÍM precedimientos de fabricación y tus aplica-
^ne?, sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
Wvedad, coLvenísnci» 6 utilidad del objeto sebre 
^« léese.—D. Primitivo Mateo Sagasts y Escolar, 
Diieotor general de Agricultura, Industria y Co-
yercie, por delegación del Excmo. Sr, Ministro 
^ Fomento,—Por on^nto D. Adatn Ciarles Girard 
^ Eruest Augusto George Street dcmloiliedos 
*a París (Francia) han presentado con fecha 27 de 
Jjjiembre de 1893 en el Gobierno civil de Ma-
p1" Qna instancia dcoumentada en solicitud de 
pifioado de Adición á la referida Patente que 
18 a8egure el derecho á la explotación escíusiva 
6 'oapliación del objeto de la Patente principal 

reverías aplicaciones.—Y habiendo cumplido 
^ lo que previene sobre el particular la 

la Propiedad Industrial y Comercial del Miaiaterio 
de Fomento,- y se previene que caducará y no 
tendrá v&lcr alguno si los interesados no acre» 
ditan en dicho Negcckdo en el improrrogable 
plazo de 2 años, contados desde esta fecha haber 
pueito en práctica en España el objeto de este 
Certificado estableciendo una nueva industria en 
el País.—Madrid, 12 de Junio de 1894.—Primi
tivo M. Sagasta con rúbrica.—EUy un sello en el 
que se lee,—Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Tomada razón en el libro 18 
folio 326 con el núm. 15.210.—Hay d* a pólizas 
de á peceta cada una del corriente año.—Hay un 
sello en el que se lee.—Negociado de industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial,— 
Corresponde el anterior inserto con su original que 
devolví al exhibente quien firma su recibo de que 
doy fe: y á que remite—Y cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 91 del Reglamento general 
para la ejetuciín de la Ley del Notario entiendo 
el preeeníe en un pliego clase undécima, tiú-
mero 300023 que signo firmo en Madrid á 14 de 
Julio de i 894.—Recibí el original «=Joié Centeno. 
—Bubncado.—Hay un íigro.—licenciado Ma
nuel García Rodrigo.—Madrid.—Legalización.— 
los isírascritos Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital con residencia fija en la misma lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que preceden de 
nuestro ocmpañero Lic. D, Manuel García Rodrigo. 
—Madrid 14 de Julio de 1894.—Hay un signo. 
=Ramón Martínez.—Rubrícado.=Hay otro signo. 
—Z&csrias Alcrzo Cab l̂lero.== Rubricado,—Hay 
una póliza para ligel'zsr cúm 0391 .—S, M.—Es 
copia—El Jefe de la Sección.—P. A.—Tomás Lu-
ceño—Hay un sello que dice—Ministerio de Ul
tramar.—Sección de Administración y Fomento. 

E s copia.<=El Subdirector, Cabello. 

Neral 
30 de Julio de 1878, esta Dirección 

expide á favor de dichos Señores el pre-
^ ® Certificado de Adición que le asegure en 
W eriIeiu'a é ^l*8 adyacentes desde esta fecha 
PrÍD&> 611 ^m termine la concesión de la Patente 
^ ^P*', el derecho á la explotación exclusiva de 
en j donada Industria en la forma descrita 
^r !a Memoria unida é este Certificado cuyo 

Tj,0 Puede hacerle extensivo á las provincias 
lítj» ,íamar» Con arreglo á lo que dispone el 
de ^0 3-o del Real Decreto de 14 de Mayo 

^ b^;-^De este Certificado se tomará razón 
^egociado de Industria y Registro de 

ií dia § dt Abril 
da 1898 

Benita;:—Los Cuerpos de la goarntafón; Presidie 
y cárcel: Batallón Provisional de Transeúntes.— 

di&i el Comandanta del Rfgimienfo nüm* 73, 
D. Juan Madrcñero Pefiuelfi?.~ima£tnfir*«? otro de 
Cazadores núm. 6, D. Emilio Novo Molinai— 
Jsfe para el rseonoeimítnto d» provisiones: otro de 
Artl'íeria de Montcña,—D. Antonio Moreno Luna. 
Eospitály previsiones: Cszadcres rúm. 3 4o Capi-
Mu—Vigilancia de d pié: Artillería de Plaza, 7.0 
Teniente.— Idem dé clases: Ei mismo Onerpo.—Múa 
sica en la Loneta: Regimiento núm. 70. 

De órden de S. IT—M Teaiesíá Oor^ssl Sargento 
üaydr, José B. da Miehelena. 

a i e s . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado a.o Loterías. 
E l estado de la venta al por mayor de bi

lletes da Lotería de loa sorteos del mes actual y 
de Mayo próximo, en el dia de hoy, es como 
sigue. 

ábril. 
Billetes vendidos hasta ayer . 20 442 
Idem idem en el dia de hoy 3 ° ° 

Total, vendidos . 20.742 

Mayo. 
Billetes vendidos hasta ayer 
Idem Idem en el dia de hoy 

Total vendidos 

3 893 
500 

4.393 
Continua la venta ai por mayor. 
Manila, 4 de Abrlldo 1898.=El Jefe de la 

Sección, José Garcés de MarciHa. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado segúo manifiestan los intere* 
sados los resguardos talonarios de emptños de al» 
bajas en estos BsUb'ecimldntos que á continnocióa 
se expresan. 
Número 

de las 
papeletas, días. 

Fechas 
mes. años. 

Importe 
de los 

prestamos Nombres. 

4714 
16176 
16380 
12761 
6-59 

30230 
30231 
16646 
17257 
23838 
22882 

780 
I 3 5 4 I 

33oo 
18003 
6022 

31459 
31460 

776 
12279 

14 
20 
23 

6 
1.0 

> 
27 

2 
11 
1.0 
12 
I o 
31 
10 
26 
30 

> 
8 
9 

Febo. 
Julio 

> 
Nov. 

Muzo 
Dic 

> 
THUO 

Agosto 
Oct. 

> 
Enero 

Dic. 
Eoero 
Agosto 
Marzo 

Dic. 
> 

Enero 
Junio 

1897 

F898 
1897 

1898 
1897 

1898 
1897 

15 9 Maria Concepción 
3 » Pilar Para 

30 > Juan Serrano 
30 » Irene Santa Mari» 

5 > Benita Medin» 
40 > Juliana Daniel 
20- > L i miatna 

2 » Pedro Cordela 
1 » Faviana Olivares 

35 > Ramón Sequera 
5 > Valentina Alcántará 
8 > Antonia Teongo 

120 » Juliana Eariqasz 
10 > Juliana de la Cruz 
5 » T moteo Cruz 

150 » Francisco,. Gozalez 
15 > Filomena Angeles 
50 > La misma 
20 > Maria Coria 

8 > La misma 

Los que se crean con derecho á dichos docomen» 
tos se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias contados desde la pub icaa 
ción dtl presente anuncio en la Gaceta, en la in
teligencia que de no hacerlo en el refeiido plszo 
ie expedirán nuevos resguardos á favor de dichos 
interesados, en equivalencia de los primitivos talo 
narios que quedarán desde luego &in ningún valor 
ni efecto. 

Manll», l.o de Ab:ii de 1898.—M. de Vaiava. 

COMPAÑIA D E LOS TRANVIAS 
D B F I L I P I N A S . 

Balance en 31 de Diciembre de 1897. 
Activo. 

Tranvías y Tracción. 
Almacmes. 
Partid&s en susp/n o. 
relegación de Madrid, 

7-333*63 

399*36 
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Biletají é laip'esos Vaács . 
Caja. 
Baocrs 
Depósitos i P'azo Fijo con Interes 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros . 
Cueotss Provhionalei. 
Fi?nza del Contratista de Tracción Ani

mal en Acci nes. 
_ . T-» x (Necesario Acciones en Depósito .v(Volunlario 

Cédulas de Fundador en(Necesario 
Depósito, .(Voluntario 

35 ooo . 
138.400 » 

5.000 » 
32 000 » 

Pa^ivr. 
Capital. 
Fondo dt Reserva, 
Foodo de Aoncrazación y Reparaciones 
Fo^do de Premies y Mul!as. 
Facdo de Fianzas. 
Tarjetas de abono. 
Divide idos peodieotes 
Cupón Número 13. 
Gananci^á y Pérdidas. 
F.anza del Contratista de Tracción Ani 

mal en Métrico 
Cupones Depositados Pendientes de Co 

bro 
Fianza de* Contratista de Tracción Ani 

ma" en Acciones en Madrid. 
^ , •, » • (Necesarios . S 35 0<̂ > » Depositan.» de A c c i o n e s J ^ ^ ^ * I38,4QO , 

Depositantes de Cédu-(Necesarios . » 5 ooo » 
las de Fundador, .(Voluntarios , » 32 000 t 

550*13 
4.660*18 

24 OIS'SO 
IO.OOOF » 

1.000 » 
2 971*99 

5.00o4 > 
173 40o4 » 

» 37.000' > 
pfs. 631.051'16 

pf»- 350 000' » 
i,399 78 

14 
390,88 

2.766 50 
422^9 

1 255 20 
17.255* » 
24994'03 

3.000' » 

i©* » 

5.000* > 

137.400' » 

37.000' » 
pfs 631 951*16 

S. E. ú O.—Maaih, 31 de Diciembre d; 1897 —iíi 
Cjo 'a íor , P, S., A Avena—V.o B.o—Ei Di^ecíor, R. 
Revés. 

Manila, 2 de Abri l de 189 7.—El Contador, 
P . S , A . Avena.—V.o B o - E l Diícctor, R. Reyes. 

Q K 
anualei con entera y eitricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 221 
correspondiente al día 11 de Agosto del año 
próx'rao petado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In
tramuros á las diez en panto del citado día. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrá a 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía oorraipondiente. 

Manila, 26 de Marzo de i 8 9 8 . = E l Jefe d é l a 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. a 

pfs. 

BATANCE DE L A SOCIEDAD ANONIVIA 
«LA. ELECTRICISTA» CERRADO EN 31 DE DBRB. DE 1897 

A c s i v o . 
InoQuebles. 
Fábrica, 
Línta. 
Repuesto de material 
Iisistahciones por nf. cuenta 
Carbón 
Herramientas y útiles 
Mobi i rio. 
Acci nes en cartera. 
O j a . 
Banco Español Filipino, njc 

, iNecesad 'f. pfs. 20 000 ») Depíaito.. .{Vo,uotftrio^ , 72t6so , j 
Renovac ón de material 
Intereses, para 1898 
Seguro de incendio, para 1898 
Var os deudores. 

Total. . . 

54 746<5i 
281 22305 
189 95977 
50.IIO '63 

867<o3 
4 676 25 
4.3i7<58 
1.998*93 

113,600' » 
54^21 

5 112 21 
92.650, > 

I .40Í<I2 
436^4 

2 42474 
11.225 92 

pfs. 815.291 19 

Pasivo. 
. pfs. 500,000* t 

Fondo de reserva. . 3 604*58 
Obligaciones hipotecarias . 174.495' > 
Abonarés . 1.349*43 
Depositantes de acciones. . 92.650* » 
Cupones núm.s 1, 2 y 3 de acciones . 2 778*11 
Cuotas de garantía . 3 i i ( » 
V*r!oa acíCedore». . 8.250*64 
DaSos y lucro?, saldo de Beneficios 

en i897 . 31.852*43 
Total. . . . pfs. 815 291 19 

S. E. ú O. Manila, 31 de Diciembre deTukJT^lT 
Contador, J. Borri.=-V.o Bo , El Administrador, 
M. Pérez. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Él Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 27 de Abril próximo venidero 
á las diez de sa mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección ge» 
neral 7 en la Subalterna de la provincia de 
Cavite, 3 a subasta pública y siiraUánea psra 
arrendar por un trienio el arbitrio de Sello 
y resello de pesas y medidas de esa previa -
cia bajo el tipo en progresión ascendente de 

éon mil setecientos dos pesos y setenta cén* 
timos (pfi. 2702*70) durante el trienio 5 sean 
novecientos pesos y noventa céntimos (pfs. 900*90) 

£1 Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 32 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 3o de Abril próximo venidero á hs 
diez de su msSeua, se celebre ante la Junta de 
Conciertos de esta D recelóu General y en la 
Subalterna de la provincia de Albay, 2 o con
cierto público y sioQultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de Sallo y resello de 
pesas y medidas del 3 er grupo de esa pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento cuarenta y un pesos (pfs. 141'oo) durante 
el trienio 6 sean cuarenta y siete pesos 
(pfs. 47foo) anuales con entera y estricta soje-
eión al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta oficial núm. 333 correspondiente al día 1.0 
de Diciembre del eño próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centra directivo 
sita en la casa núm. 1 de la cale del ár« 
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In« 
tramuros 6 las diez en parto del citado día. Los 
que deseen optar en el referido cosoierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el docmento da garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzd de 1898 .—El Jefe déla 
Sección de G beruacióo, Ricardo Dhz. 2 

E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á bien diipoaer que 
el dia 27 de Abril próximo venidero á las diez 
de BU mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavile, 3,a su^ 
basta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio de Juego de gallos del 
i.er grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de cinco mil seiscientos 
setenta 5 nueve pesos y cuarenta y cinco cea-? 
timos (pfs 5679'45^ durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
Inserto en la Gaceta oficial núm. 223 corres-
pendiente al dia i 3 de Agosto próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morionei en Intramuros á 
las diez en punto del citado día. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1 8 9 8 . — E l Jefe de 
la Secoióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 22 del actual, ha tenido i bien disponer 
que el dia 27 de Abri próximo venidero á ks 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Ambos Ca
marines, 4.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del Juego de 
gallos de los pueblos de la extinguida provin
cia de Camarines Sur á escepción de la C a -

re 

0 
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hacera bajo el tipo en progresión ascendente 1 
treoe mil seiscientos ocho pesos (pfi. ISÓOS'Q?^. 
durante el trienio con entera y estricta s u w 
al pliego de condiciones, inserto en la 
oficial nún. 142 correspondiente al dia 24 / 
Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Act* 
públicos del expresado Centro directivo sita en], 
cas» núm. 1 de la calle del Arzobispo esquiiO 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diet j 
puato del citado dia. Los que deseen optar ^ 
la referida subasta podrán presentar sus 
eiclones extendidas ea papol del sello 10.o 
pañando preoisameate por saparado el documa^ 
de garantía oorrespondíauta. 

Manila, 26 de Marzj da 1898.—El Jefe 
la Sección de Goberaaoión.^—Ricardo Díaz. 

E l Excmo. Sr. Director general por acuenj, 
de 22 del actual, ha tenido á bien dispon» 
que el dia 30 da Abril próximo venidero 1 
las diez de su mañana, se celebre ante la JUQ^ 
de Conciertos de esta Dirección general y e¡.k e 
la Subalterna da la provincia de Cagayan, 1 
concierto público y simultáneo para arrendar po;̂  
uu trienio el arbitrio de la matanza y lio 
de reses de los pueblos de Nissiping» Ga 
y Baguay de dicha provínola bsjo el tipo 
progresión ascendente de seiscientos quince 
y sesenta céntimos (pí. 615*60) durante 
trienio ó saan doscientos cinco pesos y veint* 
céntimos (pf¿. 205*20) anuales con entera y e* 
tricta sujeción al pliego da condiciones que i ía; 
continuación se incarta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón da 
Actos públicos del exprasado Cantro directivo 
sita en la caía nún. 1 de la calle del Ano* 
blspo esquina á la pkza de Morlones en IQ. 
tramuros á las diez en punto del citado di. 
Los que deseen optar en el reíarido concierto 
podrán presentar sus proposiciones extendidai et 
papel del sello 1 0 0 acompañando projiiamea» 
por separado el documento de garantía corren 
pendiente. 

Manila, 26 de Marzo de 189S.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación. Ricardo Dhz. 3 
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Pliego de condiciones para sasar á concierto 
público el arrieodo del arbitrio de la nutanzi 
y limpieza de reses en las provínolos do 
tercera clase de este Archipiélago, reíarm^ 
con arreglo á las prescripciones de la 
órden nún 454. de 14 do Junio de 1877, 
y aprobado por Real órden nún. 409, íesha 4 
de Mayo de 1880. 

x a Se arrienda por el término de tras MOÍ 
el arbitrio da la mitaozi y limpieza de reses 
de los pueblos de Nissiping, Gattaran y Biga9/ 
de la provincia de Cagayan, hijo el tipo w 
progresión aaceadente, de pfá. 615 60 ducao»9 
el trienio ó sea de pff. 205*20 anualei. 

2. a E l reoaate se adjudicará mediante coa-
cierto público que tendrá lugar, simultáneam^ 
ante la juata da conciertos de la Dlreccí^ 
general de Adoaiaiatración Civil y la sub»Uer,,, 
da la expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pli0̂ 1 
cerrados, y las proposiciones que se hagan ' 
ajustarán precisamauie á U forma y concjP' 
t-s del modelo que se inserta á coitinuaoi^ 
en ia intelígenoú de que serán desechadas i* 
que no estéi arregladas á dicho modelo. 

4 á No se adaaitirá como licítador perioD* 
alguna que no tenga para ello aptitud l0̂ 1 
y sí a que acredite con el correspondiente dod 
meato, que entregará en el acto al Sr, Pj* 
sideate de la Junta, haber consignado, reí¡P8íj. 
tivamente en la Caja de Depósitos da 1» 
rería general ó en la Administración de ^aoie^ 
pública de la provincia en que simultáaeain6 , 
se celebre el concierto la sama de pfr 3o 

iere 

152 
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>nsi 

IQtl 

al cinco por ciento del importe total 
^'endo (lue se rea^za- Dicto docu nento Se 

á los Hcltadores, coyai propoiioionei 
sido admitidas, terminado el acto 

y se retendrá el que pertenezca 
poJoî a aceptada, que endosará su autor 

% 'Ji ds Ia Direcoión general de Admioiitraoión 

•C^i t i tu ida la junta en el sitio y hora 
|Éga'en -os correspondientes anuncios, datá 
. j0 el acto del concierto y no se admí-
^plicación ni objervación alguna que lo 

Ljujpa. Durante ios quince minutos siguien-
l08 lícitadores entregarán al Sr. Presidente 
¡egoJ de proposición csrradoi y rubricados, 
,Qt|ei se numerará a por el órden qae se 

k-ü y después de entregados no podrán rer 
^ |jSjo pretexto aiguno. 
. Trsscarridos los quince minutos señalados 
,1a recepción de pliegos se procederá á U aper-
ielos mhúuoz, por el órdea de su núaia-

¡j. je keráfi ea alta voz; tomará nota de 
p'elhss el Saorstario, se repeíirá la pufelt-
lupara la inSeiigenoia de los con curre a tes, 
êz q«e un pliego fuere abierto, y se adju-
provisiona'meüte el remate al mejor postor 

yo se decreta por autoridad competente [a 
¿¡catión defialtiva. 
i Si resaiksen dos i más proposiciones igua
la procederá m el aci;o, y por espacio de 

^ ¡ainuco», á nueva licitación oral entre los au« 
i de las mismas, y transcurrido dicho término 
djadwré el remate al mejor postor, 
t e! caso de que los íicitadores de que trata 
írrafo satorior se negarau á mejor sus pro-
¡iones, se adjudicará el servicio al autor del 
»oqu3 se encuentre señalado con el número or* 
¡ más bajo, 
¡resultase la misma igualdad entre las propo-
» presentadas en esta Capital y la provins 
i nueva licitacióa oral tendrá efecto ante 

iota de Conciertos el dia y hora que se señale 
iecon iá debida anticipación. E l licitador ó 

llores de la provincia podrán concurrir á 
personalmente 6 por medio de apoderado; 

ludiéndose que, si a&í no lo verifican, renuncia 
áerecho, 
a El rematante deberI prestar, dentro de 

dias siguientes al de U adjudicación del 
la ñacza correspondiente, cuyo valor será 
diez por ciento del importe total del 

No. 
1 Guindo el remate no cumpliese las condii 

fique deba llenar para el otorgamiento del 
toto mutuo que deberá celebrarse entre el 

provincia y del particular que se en-
í19 del servicio ó impidiera que este tenga 

el término de diez dias, contados desde 
guíente al en que se notifique la aprobación 
^ate, se tendrá r rescindido el contrato 
âioio del mismo re ra atante, con arreglo ai 

|0 del Real decreto de 27 de Febrero 
52. Los efectos de esta declaración serán: 

^ •e celebre nuevo remate* bajo iguales con-
e8, Pagando el primer rematante la diferen-

Lcl primero al segundo; 2.0 que satisfaga 
t̂ 8quel los perjuicios que hubiere recibido 

por la demora del servicio. Para cubrir 

ite 

•¿i 

rOnsabilidades se le retendrá siempre la 
^a del concierto y aun se podrá embargarle 
¿ M A 8 T 4 cubrir las responsabilidades probables, 

, L J ? D(¡ alcanzase. No presentándose propo-
18 % *kle para el nuevo re bate, se hará el 
^ ío^0r. c,ienta de k Administración á per« 

Vnmbt rematante. 
ti j; .0oQirato se entenderá principiado desde 

^ la I6?6 â  en ^ue •e comunique al contra-3 

îo d ^ac^n en pa^to será en 
los iatereges del arrendador, á ms-

«̂as agaaas á su voluntad y bastantes 

á juicio de la Dirección de Administración civil 
lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la 
mensualidad anticipada, dentro de los primeros 
quince dias en que deba verificarlo, incurrirá 
en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que hacienda la 
mensualidad, &e sacarán de la fianza, la cual será 
repuesta en el improrrogable plazo de quince dias; 
y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo 
acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5 .o del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jsfe de la pro*< 
vincia sus penderá desde luego de sus funciones 
al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas 
disposiciones impUcarl responsabiidad para el 
jefe de la provincia, que la DI recoló a general 
de Administración Civil le exigirá con arreglo 
á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera inírcícción se castigará con la res-
Cisión del contrato, que producirá todas las con
secuencias de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo 
mataderos ó Camarines, provistos del personal y 
útiles necesarios para la matanza y limpieza de 
las reces. 

16 No podrá matarse res alguna en otros 
sitios qne los designados al efecto por el con. 
ratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sua propios due
ños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se consi
derarán e mo matanzas clandestinas, y los que 
lleven á cabo, ademas de pagar dobles derechos 
al contratista, incurrirán en la multa de cinco 
pesos por la primera vez, diez por la segunda, 
y la tercera infracción se c&stigará con veinte 
y seis pesos de multa y pérdida de la res, 
que el jefe de la provincia destinará á loa 
Establecimientos de Beneficencia ó CUroeles pú
blicas. 

i f . La ezpedioión de papeletas que justi
fiquen la legitimidad de la matmza y pago 
de derechos la verificará e! contratista ea re
cibos talonarios impresos y foliados, que se ru
bricarán por el jefa de la provincia, y se se-* 
liarán sobre el talón de manera que al cor
tarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estetiderá el 
contratista para uua sola persosa, pudiendo con
tener todas las reses que aquella mate diaria» 
mente para el abasto, eipresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno 
de la provincia los libros de papeletas talona 
rías, tan pronto como haya espedido las doscientas 
de que debe constar oada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo re
lativo á la matanza de carabaos y reses vasunas, 
á lo que previene las disposioiones comprendidas 
en el cap. 3 0 del reglamíQto para la mar-
colón, venta y matanza del ganado mayor, 
aprobado por Beal órden de 19 de Agosto 
dí 1862, maidado cumplir por suparior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado ou 
la Gaceta núm 279 de 3 da Diciembre del 
mismo año. 

2 1 . No se permite matar res alguna cuya 
propiedad 6 legítima procedencia no se acredite 

por el interesado coa el documento de que tra
tan los párrafos s.o y 2.0 del art. 1 0 , ca
pítulo 1 o del reglamento anteriormente citado, 

22. £1 contratista, bajo (a malta de cinco pa
sos, no podrá impedir que se maten reses en 
todos los pueblos de la comprehensión de su 
contrata, con tal que se Bojotea los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego 
y abonen los derechas de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á éonservar 
en el mayor «seo los matadores ó camarines 
deitinados á la matanza, así como á cumplir 
los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no eatéi en 
contraveacíéa con las cláusulas de este O Í a trato, 
en cuyo caso podré presentar en la íoríBi legal 
lo que é su derecho convenga, 

24. La autoridad de la provincia, los Gfober* 
nadorcíllos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al contratista om^r&presaatante do 
la AlmlnistraciÓQ, prestándole cuantas %uxilior 
puedan necesitar para hacer efí*c!;ífa !a cobranza 
del impuesto, á cuyo efecto le entregará la au
toridad provincial una copia certiñaads. de estas 
condiciones. 

25. L a autoridad de la provIaslar áú modo 
que juzgue más conveniente y oportuno, cuidará 
da dar á este pliego de eoindidones toda la pu
blicidad necesaria, á fia de que por na lie se a'egue 
igaoranoia respeto de su contanido, y resolverá 
acerca de las dudas que sutoita su interpreta
ción y en cuantas reclamaciones se interpongan. 

26. L a Aiministraaióa se re'erra e¡\ derecho 
da prorogtr este contrato por e^picío de seis ms-
ses, si as! conviniere á sus interesa, é de res
cindirle, prévia la indam aízaolón i'ié marcan las 
leyes. 

27 . E l contratista és la parsona legal y d i 
rectamente obligada al cumplimiento da su con
trato. Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el 
servicio, pero entendiéndose siempre que la A i -
ministraclón no contrae compromiso alguno con 
los subarrendatarios, y que de todos los per» 
juicios que por tal subarriendo pudieran resaltar al 
arbitrio será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos a! 
fuero común, por que la Administración coasidora 
tu contrato como 12 oa obligación particular y de 
i iterés puramente privado. iSn el CÜSO da que 
el contratista, en todo 6 en parte, entregue el 
arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inme« 
diatamente al Jefe de la provincia, acompañando 
ana relación nominal da ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que daberáa estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Qacefa 
oficial de esta pliego de condiciones, los que se 
originen en el otorgamiento del contrato mú— 
tuo, así como los de recaudación del arbitrio y 
expedición de títulos serán de cuenta del rema
tante. 

29 Según lo dispuesto en el art. £2 del 
citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852*,' 
l)S contratos de esta especie no se aoaaeterác 
á juicio arbitral, resoiviéidose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli-
gansia, resaisíón f efectos, por la vía coatencioso 
administrativa que señalan las ieyei vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista 
quedará rescindido este contrato, á no ser que 
los herederos ofresmn llevar á cabo las condi
ciones estipuladas en el mismo prévio otorga* 
miento del contrato correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
A la que ha de sujetarse el contratista para' 

la recaudación del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de tercera 
clase • 

Por cada res vacuna ó carabao. pfá. 1*25 
Por cada cerdo . » **2$ 
Por cada carnero » »> »• 50 

rases aa^eu-to* 
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^cedmrán i besefieio de SIUI daeCos, ñ o qm el 
ásoairaitiala ai k Admínistraeión leogftn deraabo 
más que al percibo <& 3a» caatidadea qua anfce« 

^ismeBte le ae&lfts. 

Cláusula adicionan. 

SI durante el eferelsio de la eostrat* a® apros 
liara pe; el Gobierno de & M* nneyo pliego de 
condiciones para este lervicio^ te reserva la Ad 
ministrteión el derecho de acordar cea eS con-
t iat ista el nseyo tipo ana»! del arriendo y la 
aplicecián de la sueTa t*rife3 bajo la garantía del 
contrato otorgado y ñama que coi responda y sino 
resal íará acuerdo entre ambss partes quedará 
rescindido el contrato sin que el contratista tenga 
derecho á indemnízaoidn s igiisa. 

Manils , 26 da SSaiao de i b 9 8 . — E l Jefe de la 
f a c c i ó n á© fíobeinaeión.—Eicardo Díaz 

MODELO DE PROPOSICION. 

N , veeiro de N . ofiece temer á au 
mzgo por ténniB© de tres afios e l arriendo de los 
derechos de la malsrza y limpieza de reges de 

-.a • » 

dorante el trienio 6 feas . , , pesos {pfi, . 
) atóales y coa entera lojecién a! p" 

¡? cienes nübUca 

AccmpÉña |?6r separado e! decamento qae 
"Ita haber depi 

I© p í s . 3 0 7 8 . 
1 » 

1 
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?©r providencia del S?. Juez tíe i.a instaeda del 
¿istíito de Qui?po dictada ca la causa n ím. 12 sin 
areo por bmto se cita itema y eaop'sza a! ausente 
sPedro Actcaal natural de Blnargcnan de la pro
vincia de Morong vecino de? pueblo de Fandac^n 
snayer de «dad de estedo casado de eficio zacetero 
pi-.m que en el térnako de 9 diss contados desde 
te pubiieac-éc de este edicto en la Gacefa eficial 
se presente en cite juzgado I fos efectos oportuecs 
zu Ja expresada- causa "bajo apercib:miento que de 
3 3 © bsceiio se le pararía los pesjaicios que en 
Scíecho hub/re lugar. 

Dado en Man!>a y juzgado de i .a instancia de 
^ « ' s p o , 22 de M-^izo de iSQS.—PMcido del Farrto. 

Por [prcvfdercis deí gr. Juez de i.a instancia del 
trií© de Qaispo dictada con esta feefea en ía 

icfusa néra. 14 contra Leoncio F'oies y otres per 
r<bo se cita i'saia y csnp'gza é la ofendida Doña 

X f árnica Sems natural de Soria de la provincia del 
ssa'saQO sembré de estado viuda de 59 íñes de edad 
dcmicíHada que fué ca la calle del General Solano 
a r t m o 22 del arrabal de S. Miguel para que en el 
t é ;mi ro de 9 diss cesfados desde ia pisblictcón 
i3e este edicto en k Gaceta cf icir l de esta Capital 
se presente ea este juzgado á los efectos epertunes 
de ?a fxpresída causa bajo apcrcibímlcnfo que de 
no verificar Jo deníi© de dkbo iéimino se ]e pera» 
r i a Jos perju;c!©3 que fcubiere jugar en derecho. 

Dado ca JwanMa y juzgado de i.a ins tEncia de 
l^u'gpo 23 de U i t m de 1898.0»Pacido del Barno. 

JLÍS Jcsé l u i s de Otero y Fcrte?a Escíibsno de 
actuaciones del juzgado de i.a instsneia tíe Quiapo. 

Fcr providercia dietsda cea fecha de syer en !a 
c í t s a n í m . 40 cectra D . Juia afcntijla por fesicnes 
per -'mpiudercis tcmeraiia por el Sr, Juez tíe i.a 
Instancia de este detrito D . José Izarla Ve:€z y 

"Vasquez se c í a lisma y emplaza á 'os parientes 
.de Ja difunta Francsca Saívadcr dcmkjJiada que 
fué ea la calie Aregui del siribal de Quiapo psrs 
qt-e ea el tétmino de 15 días contados desde el 
sgü i tn t e de la publicaciéa de este edicto ea 
la Gaceta efieal de esta Capital cempsrezcaa ea 
este purgado sito ea la ca!le Barbosa t ú m . 24 para 
declarar en 'a referida sansa y ofrecerles la misma 
^ajo apere b miento que de no hí?ccr]o se Fes para-
tin les perjtiicies que ea derecho baya lugsr. 

Dado ea Manila y juzgado de x.a instar cia de 
íapo as. de Marzo sfe Jc ié t s l a de Otero, 

Gaceta de Manila.—Núm. e. 
m n a M a t a a — — — ~ — miiiifiiriinii — • • m « 

Don Pedro Soláa y O i van Juez de 1 a instancia 
del distrito de Toado de esta Capital. 
Por el presente cito l amo y emp'azo a! iadivduo 

Pastor Domingo soltero mayor de edad natusai y 
vecino del pueblo de S. José de Navetas procesado 
ausente en la causa núm. 1 de corriente año 
que se iatruye contra el mismo y otos por lesiones 
para que dentro del término de 30 das contados 
desde el seguiente al de la publicación de este 
edicto ea la Gaceta oficial de esta Capital se 
preseate ea este juzgado sito ea la plaza de Palacio 
cám. 3 Intramuros para presentar declaración ea la 
espresada causa pues de h cerlo asi le oiré y 
administraré justicia y en c^so contrario se sustan
ciará la misma ea su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Manila 21 de Msrzo de 1898.—Pedro 
Soláa.—Por mandado de su Sría., Javier Caballería. 

En virtud de lo dispusto por el Sr D. Enrique 
García de Lara Juez ce x.a instancia de' distrito 
de Bínondo de esta Cap tal en prov dencia de esta 
fecha dictada ea las diligencias criminales que se 
instruyea por incendio se cita y llama la testigo 
llamada Veray domiciliada anteriormente en la calle 
Díaz del arrabal de S. José ó Trozo para que dentro 
de 9 días contados desde la publicación de este 
edidto ea la Caceta oficial de esta Capital conapa
rezca ante este juzgado sito ea la calle de Legaspi 
núm. 4 Intramuros apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere ^ugar. 

Juzgado de Bínondo 22 de Marzo de i898.=Aga= 
pito OIor:z.=V.o B.o, García de Lara. 

Don Damián Ramón Séstre Juez de i.a instancia 
de esta provincia que de estar en p'eno ejercicio 
de sus fue cienes yo el infrascrito Escr baño doy íé. 

Por el presente cito ílsmo y empozo al procesado 
ausente Crispíno Sía. María indio soltero de 27 sños 
de edad natural vecino y empadronado en el pueb o 
de Notzagaiay no stbe leer escribir ni fiiimrcuyss demás 
c reunstsneias personales y señas particulaies se ig
noran para qte por el término ordinario de 30 
días contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente cemparezca en este jmgado ó en la 
cárcel pública de esta provincial contestarles csrgos que 
Je resu tan en ia causa túm. 142 que instruyo contra 
é mismo y otros por lesiones gpercibido que de no 
hacerlo dentro del expresado térm no se le declarará 
rebelde parando e fos perjuicios é que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Bulacín á 23 de Ma?zo de 1898.= 
Damián Ramón.-»Ante mí, Frénc sco Ruiz. 

Por prcvidenc'o del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta ptovincia recaída en el expediente seguids á ins
tancia del Prccurador D . Te más Baifolcmé cerno 
apoderado de D . Miguel de Liñan Registrador que ha 
sido de la propiedad de esta provincia centra Benito 
Rg j in índo scbie ccbio de honorarios se venderá en 
pública subasta que tendrá lugar en os estrados ce 
este juzgsdo e' cfa 28 del actual á las 9 de su 
mañana de un so'sr embargado á Benito Rgymucdo 
s tuado en el puefc'o de Bustos de í upeíficie 31 ¿reas 
y 30 centiéress que Ünda si Norte Florendts R. Mateo 
y C ariosa Vin&fuerte a; Sur un camino ai Este Antonio 
B'as Dionisio Ambrosio y la referida Cariosa y al 
Oeste Pedro Javier tezado pcricia'men e en 50 pesos 
cuyo títu'o es una sumaria información posesoria que 
se h i l inscrito en e Registro de ja Propiedsd de esta 
provincia y que no est; sujeto i ningún gr&vfmen bajo 
ei tipo en progresión ascendente de su ava uo advinientío 
que los quede sean tcm^rperte en dicha subfsta corsig-
narin préviímente en ía mesa judicial ó en cstííb'e* 
c m ecto desíicado ai efecto el 10 p § de la ex
presada tazaiióc que sirve de tipo en a misma sin 
cuyo requisito no podrá temar parte en e Ja y que 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo. 

Dado en Eulscfn á 22 de Marzo de 1898.- Por 
S, Fnncisco Euiz.- V o B.o, Rím<fn. 

Por providencia del Sr. fuezde i.a Instíncia de esta 
provincia recaída en ei expediente seguida á instancia 
del Procurador D. Tcm s Bertojcmé cerco apederaco 
de D Miguel de Liñín Eegistrídcr que ha sido 
de la prep edsd de esta provincia contra Jui an Fhta 
sobre «obro de honorarios se venderá en pública subesta 
que tendrá lugar en los estrados de este juzgado el día 
31 del actual á las 9 de su mañan& del solar 
embargado á Julián Plata situado en ei barrio de 
Tib'g jurisdicción de esta Cabecera de superficie 24 
áreas 59 centiáreas lindante ai Norte solar de Eva
risto Gutiérrez al Este estero de dicho barrio de 
Tlb'g al Sur Petrona Fanteicón y al Oeste c imi ro 
de dicho barrio tazado f ericislmeafe ea 30 pesos 
cuyo título es una sumaria información pocesoria 
que se halla inscrito ea el Registro de la Frcpiedad de 

5V; 
esta prov ncia y que no está sujeto á niagda grj 
bajo e; tipo ea progresión asceodeate de su av. 
vertiendo que los que desean tomar parte en di 
basta con signarán préviamente en la mesa judi¿ 
establecimiento destinado al efecto el 10 po1 
espresada tazacióa que sirve de tipo en \£ 
sia cuyo requ'síto no podrán tomar parte (. 
y que no se admitiré n posturas que no cubn, 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Dado en Bulacán á 24 de Marzo de i8c8 
Lucio Ignacio.—V.o B.o, Ramón. 

Don Juan Carmena Zafra 2.0 Teniente de la 6,a 
20 Tercia de la Guardia civil y Juez instructor ¿¿7 
seguida contra 5 individuos desconocidos autores ¿el 
cuadrilla y lesiones. 

Por el presente cito llamo y emplazo á I03 5 
desconocidos autores del robo en cuadrilla y lesiones 
cado en la casa de Valentín Anda! sita en el b,. 
San Piio jurisdicción del pueblo de S. Juan de esta J 
cia la noche del di a 18 de Diciembre del , 31 
para que en e! preciso (érm no de 30 dias contado» 
publicación de este edicto en la Gpccti oñcl&l de ^ 
presenten en este juzgado de instrucción que tiene 
dencia en la casa cuartel de la Guardia civil 
pueblo bajo apercibimiento que si no lo verificau tn 
seQalado serán declaradas rebeldes parándoles los perjH¡c¿, 
en derecho hubiere lagar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las suioridades civi'es como miiiut, 
policía judicial para que practiquen activss diligencias en busa 
referidos procesados y caso de ser habidos los remiua 
cátcel pública de Lipa á mi disposición pues así !o teoj 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Santo Tomás á los 19 días del mas de Maa 
1898.—Juan Carmena. 

Don Bernabé Nañez Fernandez 2.0 Teniente de la 6.a Ci 
ñía del 20 Tercio de la Guardia civil y Ju?z i: 
de la esnsa Etím. m i que contra 7 descopccidoi 
hallo iosttuyendo por ei delito de rebo en cuadrilla 
siones menos graves. 
Por la presente requisitoria llanto cito y emplaio i \ 

conocidos que armados de bolos y fnsi es asaltaron en 
che del 12 de Noviembre de 1897 la casa de Martin 
nández sita en ei barrio de Sta. Mónica &t\ pueblo de 
Luis de esta provincia robando 6 toros é hiriendo á 
Lasala psra que en el preciso término de 30 dias «¡j 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
nila comparezcan en este juzgado de instrucción sito 
ccsitel de la Guardia civil á mi disposición para I«]¡I 

á los cargos que les resultan en la causa que de 
superior me hallo instruyendo bajo apercibimiento de qtt 
cotnptrfcen en el plazo ñjsdo serán decarades rcbslu 
rándo'es el perjuicio que haya lugar. 

A su vez ea tombre de 8. M. e! Rey (q. D. j 
hotto y requiero á todas las autoridades t^oto c'vikí 
militares y de policia judicial para que practiquen aclivii 
l-'gencias en busca de Jos referidos 7 desconocidos y et 
de ser habidos ios remitan en ckse de presos con las 
ridadts debidas á esta casa cuartel y á mi disposición 
así lo tergo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Lemery á los 27 dias del mes de Mam 
1898.—Bernabé Ntiñ z. 

p;:1 

la: 

Don Guillírmo Pérez Hitkman Comandante del Ejército y ja» 
tructor de la Plaza de Oavite. 
Por la presente requisitoria cito llamo y empkzo á 7 

desconocidos por msltrato de obia y roba en !a »B 
Pedro Cordero vecino ¿el barrio de Leitop ccropretsi* 

pu b'o de Rosario en esta provincia cuyas heridas red» 
mingo Riol y robo de Hna pieza de Sinsmsy de W 
Cordero c«yo delito se cometió el dia 31 de Julio " 
anterior psra que en el pn ciso lérmiro de 30 dias 

desde la publicación de esta requisitoria en !a GíCíta OBOI 

Manila comparezcan los 7 desconocidos en este juzgado milit" 
Arsenal 1 úmero 39 para prestar declaración y responder ^ 
que Fned9n resuitsrles por dicho delito y de no ccop 
serán declarados en rebeldía. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q. D i: 
y requiero á todas las auteridades tanto c:v¡le» como 
y de policia judicial practiquen activas diligencias p-'ri 
y captura de los 7 detconocidos y caso de ser bal'»"-
presenten en la cárcel piíbiicá de esta población y ^ „ 
posición pnes a s í lo tengo acordado en diligencia de « 

l/ado en Cavite á los 24 diss del mes de Ma"011 
—Guillermo Pérez. 

Don Guilleimo Pérez Hicknan Ce mandante de 
;v instructor de la Piszs de Cavite. 

Por la presente requisítotia cito llamo y eD:P'*?0orjD-
sanos desconocidos cuyas señas personales se W ^ ^ 
el día 22 de Mayo del sfio anterior se cuestraren * ^ 
del pueblo de Méndez Nuñez Capitán pasído ^ j i ' 
Aure en el sitio denominado Gulod r g Tiago cowp'j 
citado putb'o de Méndez Nufiez y se le llevcfon 3 ^ 
del bosque harta que legró escaparse pa** hlc8^ 
preciso téimino de 30 dias á contar desde la ^ M I Í ^ 
esta ríquisitojia en la Gaceta eficial de Mfnil* ^ 
en militar calle del Arseral róm. ^£¿o 
<ar declsrsción y responder á Jos cargos que Pu 
tarlrs en )a sumaría que contra los mismos 006 

truyendo y de no comparecer serán oec^araaos . esE3 
A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D ^ pî  

requiero á todas Jas autoridades tanto civue» 
como ^ 

y á los de policia judicial practiquen acíivas ^' '^fo 
la busca y captura de los expresados paisanos 
habidos ordenen los presenten en la cárcel P^110,^!; 
blacíón y á mi disposición pnes así lo tengo 
diligencia de este día. 0 it 

Dedo en Caviie á lea 12 dias de! mes de Ms' 
•KGuilIeitEO Pérez. 
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